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La Mesa, Cundinamarca, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia:  CORRE TRASLADO TRANSACCIÓN – LIQUIDACIÓN 

202100507  

 

 

Del escrito de transacción suscrito por los señores MARTHA GLORIA MORENO 

ACOSTA y ANTONIO ALBERTO CUBILLOS RODRÍGUEZ, demandante y 

demandado en proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

presentado por el apoderado de la demandante, se corre traslado a la 

apoderada del demandado por el término de tres (3) días, como lo ordena el 

inciso 2° del artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

Oportunamente vuelvan las diligencias al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

   
 

 

 

 


